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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
lEY OIIGANICA 27972 OH 26-0S-2003 

lEY 8230 DE 03-04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 2S2~ 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 9 NOV. Z017 
VISTOS: 

El Oficio N° 065-2015-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA.LOG, formulado por el Mayor de la 
Policía Nac1onal del Perú, rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 031665 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería jurídica de derecho 
público, y gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el 
Art 11 del Titulo Prelim1nar de la Ley Orgámca de Mumc1palidades- Ley 27972. en concordancia con el Art 194 • de la Constituaón 
Polit1ca del Perú, 

Que, med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N• 031665 del 23 de octubre del 2015, 
la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns1to del distrito de Moquegua y Provincia Manscal Nieto, ha 1m puesto al 
Sr( a): MAMAN! S A RAZA DEYVID BRYAN, conductor infractor del vehículo con Placa de Rodaje Z1 -5244, la lnfracc1ón tipificada 
con el Código G:58: que indica "No presentar la tarjeta de identificación vehicular, la licencia de conducir o el documento 
de Identidad de Identidad según corresponda ", de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1ficac1ón de Multas y Medidas 
Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Tránsito Terrestre, aprobado por el Texto Úmco Ordenado del Reglamento Nacional 
de Tráns1to- Cód1go de TránSito, aprobado por D.S N• 016-2009-MTC y mod1ficatonas; la mfracc1ón cometida a menta una multa 
equ1valente al 8 % de la UIT v1gente (S/ 324.00) Soles. y la acumulación de 20 puntos 

Que la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos estableados en los 
artículos 326 y 327 y conforme lo d1spone el numeral1 ' del articulo 329' del presente proced1m1ento sancionador se 1n1C1a, con 
la entrega de la cop1a de la papeleta de mfracc1ón al conductor, según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1t0, aprobado 
por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatonas 

Que, de acuerdo al 1nC1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal de TránSito, 
aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias, establece: 'Cuando el presunto in fractor no ha pagado la 
multa prevista para la infracc1ón cometida, m ha presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad 
competente que corresponda dentro de los cinco (5) d/as hábiles, contados a partir del dia s1gwente de la notificación de la 
papeleta de infracción o resolución de imcio de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provinc1al deberá emitlf la resolución 
de sanc1ón procediendo contra esta la mterpos1c1ón de los recurso admmistrativos de ley', en ese entender y de la revisión del 
expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha presentado su descargo dentro 
del plazo establecidO, por lo que se procede a em1ttr la Resolución de sanctón correspondiente, 

Que, estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú, al amparo de las facultades 
confendas por la Ley N• 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Ley NO 27972 - Ley Orgánica de MuniCipalidades, 
Ley N• 27444 - Ley del Proced1m1ento Admtmstrat1vo General, así como el Tex1o Úmco Ordenado del Reglamento Nactonal de 
Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y modlficatonas, y con las V1Sac1ones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) MAMAN! SARAZA 
DEYVID BRYAN, por la mfracc1ón al Tránstto terrestre 1tp1ficada como G.58: establecidO en el O S N° 016-2009-MTC y 
mod1f1catonas, la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente, cuyo monto asciende a la suma de: S/. 324.00 Nuevos 
Soles y la acumulac1ón de 20 puntos. por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 031665 del 23 de octubre del 2015, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derattva de la presente resoluaón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene v1genc1a desde la fecha de su emisión. y 
contra el m1smo puede interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenam1ento jurídico dentro del plazo de 15 días 
hábiles contados desde el di a Siguiente a su recepción Asim1smo, de no presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de 
Ley. esta resolución quedara F1rme y Consenttda la Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consenttda la sanaón en 
la sede adm1n1strat1va, el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y Segundad Vial, ba)O 
responsabilidad func1onal, deberá 1ngresar la sanción al Reg1stro Naaonal de Sanc1ones por Infracciones al Tránsito, que 
establece el cuadro de t1P1ficac1ón de multas y medidas preventivas aplicables a las Infracciones de tránSito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la nottficactón de la presente resoluctón al Conductor 
Infractor Sr(a) MAMAN! SARAZA DEYVID BRYAN, con dom1cilio en Pasaje Huancayo Y-06- Manscal N1eto Moquegua, a 
efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la ulta correspondiente, bajo aperc1b1m1ento de solicitarse su 
ejecución med1ante Cobranza Coacttva 
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